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03/01/2025 CEN-0008-2025 SAIS910514733 

Conforme a lo establecido en la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7), sección REQUISITOS; deberá enviar manifestación 
(escrito libre) con firma autógrafa del interesado, en el que manifieste BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y asentar 
textualmente la VERACIDAD DE LA MISMA. 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 
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06/01/2025 CEN-0009-2025 LITJ810403JI3 

La documentación que adjunta al caso de aclaración AC202571667119, mediante el cual 
solicita la Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, corresponde al contribuyente 
DISTRIBUIDORA LOPEZ Y ROJANO SA DE CV. Por lo anterior se informa que, la solicitud 
de Inscripción al Padrón de Exportadores sectorial deberá ser ingresada a nombre del 
contribuyente interesado, conforme lo establece la Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente JONATHAN 
GERARDO LIMA TORRES es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

06/01/2025 CEN-0012-2025 DIM241016KZ3 

Conforme a lo establecido en la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7), sección REQUISITOS; deberá enviar manifestación 
(escrito libre) con firma autógrafa del representante legal, en el que manifieste BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y 
asentar textualmente la VERACIDAD DE LA MISMA. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

06/01/2025 CEN-0011-2025 CVI091207AZ8 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de COMERCIAL VILLARZA SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
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asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

07/01/2025 CEN-0010-2025 SAO140731511 

Su trámite es improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el sector 
5. "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)." desde el 03 de enero de 2025. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender  
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores  
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de  
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior.  
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: MarcaSAT (55 627 22 728)  
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 8:00  
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a 18:30 horas. Recuerde que los trámites para actualización del Padrón de  
Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de  
Exportadores Sectorial, son totalmente gratuitos; usted no necesita de ningún  
intermediario o gestor. Cualquier acto de corrupción por parte de algún servidor público  
o bien al área de quejas y denuncias le exhortamos reportarlo marcando al teléfono (55- 
8852-2222), o al buzón de correo electrónico denuncias@sat.gob.m 
 

07/01/2025 CEN-0013-2025 CMI240612N14 

Referente a los sectores 14,15 "HIERRO Y ACERO., ALUMINIO." es improcedente por lo 
siguiente: 
 
El socio TORRES FABIAN JOSE, no cuenta con el Régimen de Ingresos por Dividendos, 
por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través de Mi Portal: 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 

07/01/2025 CEN-0014-2025 LOGH810419M97 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0
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07/01/2025 CEN-0015-2025 CSD2207078Y4 

El RFC del Representante Legal en la "Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial", no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del 
SAT.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

08/01/2025 CEN-0016-2025 DLR100308GK3 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de DISTRIBUIDORA LOPEZ Y ROJANO SA 
DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por 
lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
El RFC que declara en el archivo .txt  del representante legal y accionista JONATHAN 
GERARDO LIMA TORRES es incorrecto. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

08/01/2025 CEN-0017-2025 SFI2202104F9 

El socio ABEL GONZALEZ KANAKOQUIA, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

08/01/2025 CEN-0018-2025 OAG231017TS6 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre la enajenación de alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, en la base de datos a cargo del SAT, la cual 
podrá solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 
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(Art. 1 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de Cerveza, en la base de datos a cargo del SAT, la cual podrá solicitar 
ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de la Ley 
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de bebidas alcohólicas; en la base de datos a cargo del SAT , las cuales 
podrá solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 
(Art. 1 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

08/01/2025 CEN-0019-2025 ATL190701L51 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AQUI TE LO COMPRO RECICLADORA 
S A P I DE CV se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. 
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Por lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, 
socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura 
orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad 
con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, 
poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites 
fiscales” de la RMF, en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-
informacion-de-socios-o-accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 
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08/01/2025 CEN-0021-2025 AAGO910317S42 

La firma del Contribuyente en el formato de "Autorización de inscripción para el padrón 
de exportadores sectorial" no es autógrafa. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

09/01/2025 CEN-0022-2025 SAN210623559 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de SANITATE S DE RL DE CV, se informa 
que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, cuando la 
información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de MARIA ADRIANA STERLING 
BOURS y JOSE FRANCISCO GONZALEZ STERLING es Negativa, dicho documento debe 
tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Los socios JUAN ANTONIO GONZALEZ STERLING, JOSE FRANCISCO GONZALEZ STERLING 
y JESUS ESTEBAN GONZALEZ STERLING no cuentan con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberán actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a 
través de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

10/01/2025 CEN-0023-2025 HEP2312189M8 

No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7) 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 
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10/01/2025 CEN-0024-2025 MLQ240909TX7 

La documentación de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial presentada 
mediante el caso de aclaración AC202571691490 se encuentra dañada y no es posible 
visualizar la información correspondiente.  
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

10/01/2025 CEN-0026-2025 SUM070926PU9 

La copia simple del Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta. Deberá enviar completa la copia del Instrumento notarial mediante el cual 
se otorgan las facultades del representante legal que firma la "Autorización de 
inscripción para el padrón de exportadores sectorial". (Art. 19 del Código Fiscal de la 
Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
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10/01/2025 CEN-0028-2025 CISR6612297Y3 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del interesado. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

10/01/2025 CEN-0030-2025 ATL190701L51 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AQUI TE LO COMPRO RECICLADORA 
S A P I DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. 
Por lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, 
socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura 
orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad 
con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, 
poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites 
fiscales” de la RMF, en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-
informacion-de-socios-o-accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
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b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

13/01/2025 CEN-0031-2025 CVI091207AZ8 

"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de COMERCIAL VILLARZA SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
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movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

13/01/2025 CEN-0034-2025 SMP010102L38 

En la copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación , no se 
observa el cuadro accionario conforme lo manifiesta en el archivo .TXT de socios, 
accionistas y representantes legales. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de SEAL AND METAL PRODUCTS OF 
LATIN AMERICA S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por 
lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
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de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

13/01/2025 CEN-0035-2025 LIM220621Q63 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
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los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

13/01/2025 CEN-0036-2025 MCD241231KJ6 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal MARCO 
ANTONIO AGUILAR CARRILLO es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

13/01/2025 CEN-0037-2025 AUCM65053173A 

La documentación ingresada a través del caso de aclaración AC202571701274, 
mediante el cual solicita la Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, no 
corresponde al contribuyente MARCO ANTONIO AGUILAR CARRILLO. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

13/01/2025 CEN-0038-2025 CMI240612N14 Referente al sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE" es improcedente por lo siguiente: 
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Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
9 "ORO, PLATA Y COBRE" desde el 09 de enero de 2025.  
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

13/01/2025 CEN-0039-2025 BJA240610QP9 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal, socio y 
accionista MARIO ALBERTO URQUIDI DELGADO es Negativa, dicho documento debe 
tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

13/01/2025 CEN-0042-2025 NIR240711T8A 

El archivo .txt de SOCIOS, ACCIONISTAS Y REPRESENTANTES LEGALES, no manifiesta el 
número de aviso mediante el cual se presentó ante la autoridad el formato 96 referente 
a los socios y accionistas extranjeros. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de los representantes legales ANA 
LUZ MARIN SANCHEZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
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32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NUEVO INNOVATIVE RG S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”." 
 
En el archivo .txt de SOCIOS, ACCIONISTAS Y REPRESENTANTES LEGALES, el nombre del 
representante legal HECTOR ANAYA ORTIZ no coincide con su registro en el RFC. Corrija 
esta inconsistencia. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
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los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

14/01/2025 CEN-0040-2025 DPI230113JR6 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

14/01/2025 CEN-0043-2025 NIR240711T8A 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal ANA LUZ 
MARIN SANCHEZ  es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D 
del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este aviso 
se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada 
ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal 
de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y 
su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NUEVO INNOVATIVE RG S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
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cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
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conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

14/01/2025 CEN-0044-2025 MCE150806731 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

14/01/2025 CEN-0047-2025 TRI220407A58 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal ERIK 
GONZALEZ RIVERA es Negativa , dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-
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D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

15/01/2025 CEN-0049-2025 AOS160831JI3 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de bebidas energizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para 
preparar bebidas energizantes, en la base de datos a cargo del SAT, las cuales podrá 
solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de 
la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

15/01/2025 CEN-0050-2025 IBE190411FD1 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

15/01/2025 CEN-0051-2025 KUM140902MK5 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal 
JONATHAN KUMBOLDER KUIJPERS es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

15/01/2025 CEN-0052-2025 SRS080522T77 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de SELLOS Y RETENES DE SAN LUIS SA 
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DE CV, se informa que NO coinciden los socios, accionistas y representantes legales. Por 
lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
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conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido. 

16/01/2025 CEN-0053-2025 TSA210903DI3 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el nombre o razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El domicilio de la "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", 
no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del SAT en el apartado de 
"Número Exterior" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, 
así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
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General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
El RFC del representante legal y socio RODOLFO DELLINGUR DELGADO JIMENEZ está 
incompleto y no es posible validar la información correspondiente.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
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los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido. 

16/01/2025 CEN-0054-2025 SAM220211SU1 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra 
registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra 
HABILITADO en los Sectores 5. " BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)." 
desde el 22 de noviembre de 2023. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de 
suspender el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se 
encuentre bajo alguno de los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 
 
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: MarcaSAT (55 627 22 728) 
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 
8:00 a 18:30 horas. 
 
Recuerde que los trámites para actualización del Padrón de Importadores, Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, son 
totalmente gratuitos; usted no necesita de ningún intermediario o gestor. 
Cualquier acto de corrupción por parte de algún servidor público o bien al área de 
quejas y denuncias le exhortamos reportarlo marcando al teléfono (55-8852-2222), 
o al buzón de correo electrónico denuncias@sat.gob.mx 
 

17/01/2025 CEN-0058-2025 CET220517NE3 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del Representante Legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Conforme a lo establecido en la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7), sección REQUISITOS; deberá enviar manifestación 
(escrito libre) con firma autógrafa del representante legales, en el que manifieste BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y 
asentar textualmente la VERACIDAD DE LA MISMA. 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
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17/01/2025 CEN-0059-2025 HWM2105062V1 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido. 

17/01/2025 CEN-0064-2025 GAGM740504S64 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir Gcon todos 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 
Anexo 2 y conforme a lo establecido 

17/01/2025 CEN-0065-2025 CCU2102118X4 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

18/01/2025 CEN-0062-2025 LOM180613492 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

18/01/2025 CEN-0063-2025 SFI2202104F9 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

19/01/2025 CEN-0061-2025 LIM220621Q63 

El archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, accionistas 
y representantes legales, no contiene la información del representante legal del 
contribuyente LOTO IMPORTACIONES SA DE CV.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 

20/01/2025 CEN-0067-2025 VMC930906UTA 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
"La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R|" 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de VOLEX DE MEXICO SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
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demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este aviso 
se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada 
ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal 
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de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y 
su Ficha de Trámite). 
 
El socio ALEJANDRO MORENO AGUILAR, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
La copia del Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está incompleta, 
toda vez que, no se observa el cuadro accionario, conforme lo indica en el archivo .txt 
de socios, accionistas y representantes legales. (Art. 19 del Código Fiscal de la 
Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/01/2025 CEN-0069-2025 NIR240711T8A 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del socio XV88 VENTURES S DE RL 
DE CV es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96. Se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres primeros meses 
inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año se presenta el 
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ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NUEVO INNOVATIVE RG S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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21/01/2025 CEN-0070-2025 NIR240711T8A 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del socio XV88 VENTURES S DE RL 
DE CV es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96. Se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres primeros meses 
inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año se presenta el 
ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NUEVO INNOVATIVE RG S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
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del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/01/2025 CEN-0072-2025 OLE220404GX0 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
El socio JULIO SALINAS GUTIERREZ, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/01/2025 CEN-0074-2025 JAI980722KQ2 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de JAITER SA DE CV, se informa que NO 
coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior se informa que, 
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cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
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Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2025 CEN-0075-2025 PASJ8106261B2 

No envió copia de la identificación oficial del interesado que firma el formato de 
solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
interesado, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General 
de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así 
como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

22/01/2025 CEN-0076-2025 TKN210324AB6 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de TAP AND KNOCK SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
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cuando la información de los representantes legales, no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2025 CEN-0077-2025 MMP2211142D6 

Verificar el archivo correspondiente al formato 96 que adjuntó al aviso AV202571718976 
de socios o accionistas extranjeros. Deberá verificar que dicho aviso esté en estatus de 
"Cerrado Exitoso". 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

23/01/2025 CEN-0079-2025 SCM9311013S5 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ESSITY HIGIENE Y SALUD MEXICO SA 
DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa 
que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados 
y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
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liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este aviso 
se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada 
ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal 
de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y 
su Ficha de Trámite). 
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El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica que tipo de trámite solicita el contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

23/01/2025 CEN-0082-2025 IME060522SS0 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del socio y representante legal 
LUIS ARTURO DAVALOS GUTIERREZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de INYEPLAST DE MEXICO SA DE CV, se 
informa que NO los socios y accionistas. Por lo anterior se informa que, cuando la 
información de los socios, accionistas y demás personas que formen parte de la 
estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de 
conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación 
de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura 
orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 
significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A 
“Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

23/01/2025 CEN-0084-2025 CIJ1706166U9 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del accionista JORGE SAN MIGUEL 
CARDENAS es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Los accionistas JORGE SAN MIGUEL CARDENAS y ROCIO ACEVEDO LOPEZ , no cuenta con 
el Régimen de Ingresos por Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal 
mediante su e.firma a través de Mi Portal: 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
 

23/01/2025 CEN-0080-2025 GTP220311AL1 

El trámite de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial es improcedente debido a 
que el contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial y 
su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 5 "BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DESTILADAS (LICORES)" desde el 27 de enero de 2025. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: Marca SAT (55 627 22 728) 
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 horas. 
 
Recuerde que los trámites para actualización del Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, son 
totalmente gratuitos; usted no necesita de ningún intermediario o gestor. Cualquier 
acto de corrupción por parte de algún servidor público o bien al área de quejas y 
denuncias le exhortamos reportarlo marcando al teléfono (55-8852-2222), o al buzón de 
correo electrónico denuncias@sat.gob.mx 

23/01/2025 CEN-0098-2025 ELO2403197Q6 
El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/01/2025 CEN-0083-2025 LIM220621Q63 

El escrito libre bajo protesta de decir verdad adjunto a su documentación no detalla la 
información del uso industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad 
económica y técnica para transformar la materia prima y convertirla en otros productos, 
así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 
1.3.7 de las RGCE y Ficha 141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

24/01/2025 CEN-0086-2025 RCC220218R58 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal RICARDO 
AVILA MARTINEZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D 
del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/01/2025 CEN-0087-2025 VAM2103098A1 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/01/2025 CEN-0088-2025 PCA2205039B5 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de P OF CHANGE SA DE CV , se informa 
que NO coinciden los representes legales.. Por lo anterior se informa que, cuando la 
información de los representantes legales, no se encuentre actualizada en el RFC, 
deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
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del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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24/01/2025 CEN-0089-2025 DAS220530QJ8 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del socio  ALEJANDRO 
HERNANDEZ VILLEGAS es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) está incompleta 
toda vez que, no declara a todos los socios del contribuyente DOXMAN ASOCIATION S 
DE RL DE CV. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/01/2025 CEN-0092-2025 GIS2106173F3 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
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Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/01/2025 CEN-0093-2025 MIPJ490906AV7 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la fecha. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, 
así como de su Ficha de trámite). 
 
El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica que tipo de trámite solicita el contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

27/01/2025 CEN-0100-2025 DRC171017TU9 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

28/01/2025 CEN-0106-2025 SAM211202610 

En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

28/01/2025 CEN-0108-2025 CIN240319E65 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal JUAN 
ISIDRO REYNOSO ESTRADA es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

28/01/2025 CEN-0128-2025 CORA981231U55 

Conforme a lo establecido en la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7), sección REQUISITOS; la manifestación del uso 
industrial de la mercancía a exportar (escrito libre) con firma autógrafa del interesado, 
deberá declarar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la actividad económica y técnica 
para transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los 
procesos productivos a los que se somete la mercancía a exportar. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

29/01/2025 CEN-0105-2025 AOS160831JI3 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
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representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de bebidas energizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para 
preparar bebidas energizantes, en la base de datos a cargo del SAT, las cuales podrá 
solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de 
la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

29/01/2025 CEN-0107-2025 BFA140604PX5 

No envío el formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

29/01/2025 CEN-0110-2025 HEP2312189M8 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
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en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

29/01/2025 CEN-0111-2025 ATL190701L51 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AQUI TE LO COMPRO RECICLADORA 
S A P I DE CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas y representantes 
legales. Por lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes 
legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la 
estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de 
conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación 
de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura 
orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 
significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A 
“Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
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b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

30/01/2025 CEN-0115-2025 CMC1904011T7 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha 
de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

30/01/2025 CEN-0116-2025 ATL190701L51 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AQUI TE LO COMPRO RECICLADORA 
S A P I DE CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas y representantes 
legales. Por lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes 
legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la 
estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de 
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conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación 
de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura 
orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 
significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A 
“Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o 
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
No se omite mencionar que, a fin de que las relaciones del contribuyente ante el RFC, 
coincidan con lo declarado en el archivo .txt de socios, accionistas y representantes 
legales, podrá solicitar a través del Portal del SAT en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/52268/agenda-una-cita# una CITA DE ORIENTACIÓN 
FISCAL, para acudir ante la Administración Desconcentrada de Servicios al  
Contribuyente de su preferencia; cabe señalar que, cuando acuda a la cita, deberá 
presentar su identificación oficial vigente, así como los documentos protocolizados que 
acrediten su representación legal.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

30/01/2025 CEN-0117-2025 NBG230530JC4 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal y 
accionista ERIKA VELAZQUEZ CUENCA es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NCRG BUSINESS GROUP SA DE CV, 
se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

30/01/2025 CEN-0125-2025 MMI201118G8A 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el nombre o razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

30/01/2025 CEN-0126-2025 CCM080101IL8 

El contribuyente se encuentra registrado en el listado publicado por el SAT en términos 
de los artículos 69 (CREDITOS FIRMES), tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación 
(Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes, así como de 
su Ficha de trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

30/01/2025 CEN-0135-2025 MACL860322UTA 

El contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial y su 
registro se encuentra HABILITADO en el Sector 5. "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 
(LICORES)." desde el 31 de enero de 2020. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 

31/01/2025 CEN-0122-2025 TIN9107303T1 

En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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31/01/2025 CEN-0123-2025 TSA210903DI3 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
El RFC del representante legal y socio RODOLFO DELLINGUR DELGADO JIMENEZ está 
incompleto y no es posible validar la información correspondiente. 
 
El archivo .TXT de socios, accionistas y representantes legales no contiene el RFC de la 
socia ELIZABETH DZOAR ALI DELGADO JIMENEZ. 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de TEXTILES SAMPROX SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
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b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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31/01/2025 CEN-0124-2025 TDO170830IC1 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
5 "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)" desde el 22 de Octubre de 2019. 
 
"Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores  
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior" 
 

04/02/2025 CEN-0120-2025 MIA230731Q48 

Respecto a los sectores 9,14,15 "ORO, PLATA Y COBRE., HIERRO Y ACERO., ALUMINIO.", 
su trámite es improcedente por lo siguiente:  
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
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características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/02/2025 CEN-0130-2025 EVE1003046R7 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ENGRANE VERDE SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/02/2025 CEN-0131-2025 SID180423GW7 
Referente al sector 8 "MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS." deberá enviar: 
copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por 
SEMARNAT, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de 
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cambio de uso de suelo en terrenos forestales a nombre de la persona moral solicitante; 
copia certificada del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de 
Minas, o en su caso del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el 
Registro Público de Minería, así como el permiso previo de exportación emitido por la 
Secretaría de Economía. Lo anterior conforme a la Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

04/02/2025 CEN-0132-2025 DLR100308GK3 

En la copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación, no se 
observa la cláusula donde se le otorgan facultades generales al Representante Legal 
que firma la inscripción al padrón de exportadores sectorial y documentación anexa. 
(Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
El archivo .TXT de socios, accionistas y representantes legales esta incompleto; deberá 
declarar a todos los representantes legales del contribuyente DISTRIBUIDORA LOPEZ Y 
ROJANO SA DE CV. 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de DISTRIBUIDORA LOPEZ Y ROJANO SA 
DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por 
lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
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de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
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misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

04/02/2025 CEN-0136-2025 PECL681124PF9 

No envió copia de la identificación oficial del interesado. En caso de ser extranjero, envié 
copia del documento migratorio del interesado, que compruebe su legal estancia en el 
país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 7.3.1. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha de trámite). 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de tabacos labrados en la base de datos a cargo del SAT , las cuales podrá 
solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de 
la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

04/02/2025 CEN-0137-2025 MPC230712RE4 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal YIMING 
LI es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y 
su Ficha de Trámite). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios "S", para accionistas "A" y para representantes legales "R".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R|  
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/02/2025 CEN-0139-2025 ELA180806997 

El domicilio que declara en el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial", no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del 
SAT en el apartado de "Localidad". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento que, deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96. Se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres primeros meses 
inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año se presenta el 
ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/02/2025 CEN-0140-2025 REC120611HU2 
El socio MANUEL PONCE MENDEZ, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/02/2025 CEN-0141-2025 IIN221025S12 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de TARSICIO BERNARDO 
ARGUERO es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
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La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/02/2025 CEN-0143-2025 SRS080522T77 

En el archivo .TXT, referente a la información de socios, accionistas y representante 
legales, únicamente declara un socio; de conformidad con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Capítulo V De la Sociedad Anónima, Sección Primera De la Constitución de 
la Sociedad, Artículo 89, establece que “Para proceder a la constitución de una sociedad 
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anónima se requiere: Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos 
suscriba una acción por lo menos”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/02/2025 CEN-0145-2025 AMI230518338 

No envío el formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

05/02/2025 CEN-0146-2025 DRC171017TU9 

En el archivo .TXT, referente a la información de socios, accionistas y representante 
legales, únicamente declara un socio; de conformidad con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Capítulo V De la Sociedad Anónima, Sección Primera De la Constitución de 
la Sociedad, Artículo 89, establece que “Para proceder a la constitución de una sociedad 
anónima se requiere: Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos 
suscriba una acción por lo menos”. 
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El socio RENE ALEJANDRO GARZA GARCIA, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de DAVID RANCH CLUB SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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05/02/2025 CEN-0147-2025 DAS220530QJ8 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) está incompleta 
toda vez que, no declara a todos los socios del contribuyente DOXMAN ASOCIATION S 
DE RL DE CV.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/02/2025 CEN-0148-2025 GIE210729849 

El formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El formato de "Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial" deberá contener la 
firma autógrafa del representante legal (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
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Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha 
de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

05/02/2025 CEN-0149-2025 DAS220530QJ8 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) está incompleta 
toda vez que, no declara a todos los socios del contribuyente DOXMAN ASOCIATION S 
DE RL DE CV. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0150-2025 RIS221104279 

Verificar el archivo correspondiente a la "Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial" que adjuntó, toda vez que dicho archivo se presenta en un 
formato diferente o está dañado y no se puede visualizar la información 
correspondiente. 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0154-2025 JRM171106MS0 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica 
para transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los 
procesos productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de 
las RGCE y Ficha 141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes. 
 
La copia del instrumento notarial está dañada y no es posible visualizar la 
información. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así 
como de su Ficha de trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de JUST REFINERS MEXICO S DE 
RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura 
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orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de 
conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 
incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás 
realizar de conformidad con lo siguiente: 
         
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la 
opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la 
etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal 
indicando en el asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción 
detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el 
RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica 
de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
vigentes. En la misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de 
Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0155-2025 HWM2105062V1 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del Representante Legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0157-2025 CME220328KEA 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal JORGE 
ARMANDO HERNANDEZ SOTOMAYOR es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
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La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

06/02/2025 CEN-0158-2025 CALA840906DT3 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

06/02/2025 CEN-0159-2025 EAN230622SF8 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
5, “BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)” desde el 11 de diciembre de 2023 
 
"Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
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Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior" 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

06/02/2025 CEN-0161-2025 CRO050622751 

La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades 
generales al Representante Legal que firma la inscripción al padrón de exportadores 
sectorial y documentación anexan. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios "S", para accionistas "A" y para representantes legales "R".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA: 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R|  
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0162-2025 MEHL820218QT4 

El domicilio de la "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", 
no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del SAT en el apartado 
"Colonia" y "Localidad". Corrija esta inconsistencia. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0163-2025 NME190110RN3 
Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
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razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
De la consulta realizada a la base de datos a cargo del SAT, se informa que el ESTADO 
DEL CONTRIBUYENTE ante el RFC del Representante Legal JOSE LUIS DOMINGUEZ 
JIMENEZ es SUSPENDIDO. Derivado de lo anterior, no es posible realizar la validación 
correspondiente.  
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NORTHERN MELTING COMPANY SA 
DE CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por lo anterior se informa 
que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados 
y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/02/2025 CEN-0177-2025 EKA240223UP1 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

07/02/2025 CEN-0164-2025 GQM210312JT0 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal  
DAYAMANTI GUADALUPE QUIAN MEDINA es Negativa, dicho documento debe tener 
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opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

07/02/2025 CEN-0165-2025 NIR240711T8A 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96. Se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres primeros meses 
inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año se presenta el 
ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

07/02/2025 CEN-0166-2025 NIR240711T8A La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96. Se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres primeros meses 
inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año se presenta el 
ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/02/2025 CEN-0167-2025 TSA210903DI3 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de la socia ELIZABETH DZOAR ALI 
DELGADO JIMENEZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-
D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de TEXTILES SAMPROX SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
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trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o 
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la 
opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o
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misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/02/2025 CEN-0168-2025 SAM211202610 

En relación a los socios extranjeros que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá declarar el número de aviso mediante el cual presentó el 
formato 96 correspondiente al año 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/02/2025 CEN-0170-2025 IME060522SS0 

El formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial" está 
vacío  y no es posible validar la información correspondiente. (Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

07/02/2025 CEN-0172-2025 GTI141113TE3 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en los 
Sectores 1,3,5  "ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES, TEQUILA, 
BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES), " desde el 20 de Septiembre de 2024. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
 

07/02/2025 CEN-0173-2025 ADA9802108U8 

En la declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal, 
mediante la cual solicita la Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, deberá 
indicar la fracción arancelaria y número de identificación comercial (NICO) de la 
mercancía a exportar.  
 
La identificación oficial del Representante Legal es ilegible. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha de trámite). 
 
La copia simple de Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario detallado en su archivo 
.txt  
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Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ALUMINIOS Y DERIVADOS ARMA SA 
DE CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por lo anterior se informa 
que, cuando la información de los socios, accionistas, no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
 

07/02/2025 CEN-0175-2025 DMM230731490 

La copia de la identificación oficial del interesado está incompleta y no es posible validar 
la información. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

07/02/2025 CEN-0176-2025 HEP2312189M8 

En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/02/2025 CEN-0171-2025 CMV950323PN2 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

10/02/2025 CEN-0178-2025 RME1212128Y3 

En la copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación, no se 
observa la cláusula donde se le otorgan facultades generales al Representante Legal 
que firma la inscripción al padrón de exportadores sectorial y documentación anexa, así 
como el cuadro accionario conforme lo que declara en el archivo .TXT.  (Art. 19 del 
Código Fiscal de la Federación). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
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XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de RECMAT DE MEXICO S DE RL DE CV, 
se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente:  
    
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
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accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

10/02/2025 CEN-0181-2025 MMP2211142D6 

La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario y representantes legales 
manifestados en el archivo .txt  
 
El archivo .txt de SOCIOS, ACCIONISTAS Y REPRESENTANTES LEGALES, no manifiesta al 
Representante Legal que firma la Solicitud  
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de MEIYINGSEN MEXICO PACKAGING 
TECHNOLOGY S DE RL DE CV , se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por 
lo anterior se informa que, cuando la información de los socios, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
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liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

11/02/2025 CEN-0185-2025 TCA220323TQ7 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el giro o actividad principal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO ", para inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, requiere 
estar "Localizado" en el R.F.C., acuda a la Unidad Administrativa Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente que le corresponde para aclarar o corregir dicha 
inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 

11/02/2025 CEN-0179-2025 NWF160412HTA 

La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario manifestado en el archivo 
.txt 
 
En la declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal, 
mediante la cual solicita la Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, deberá 
indicar la fracción arancelaria y número de identificación comercial (NICO) de la 
mercancía a exportar. 
 
"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NEW WORLD FUEL SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales,  no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
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de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

11/02/2025 CEN-0186-2025 IME060522SS0 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de INYEPLAST DE MEXICO SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
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como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás 
realizarlo a través del aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el 
tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

11/02/2025 CEN-0187-2025 CEM110812LA6 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica que tipo de trámite solicita el contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de CAL-COMP ELECTRONICS DE MEXICO 
CO SA DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. 
Por lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, 
socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura 
orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad 
con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
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una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, 
poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites 
fiscales” de la RMF, en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-
informacion-de-socios-o-accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la 
opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
          Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
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En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

11/02/2025 CEN-0188-2025 TED120111ST8 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de TRANSPARENCIA EN DISEÑO MEXICO 
S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
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En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

12/02/2025 CEN-0193-2025 LOM180613492 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO ". Se le sugiere acudir a la Unidad Administrativa Desconcentrada 
de Servicios al Contribuyente que le corresponde para aclarar o corregir dicha 
inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
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La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

12/02/2025 CEN-0196-2025 MFA960903PY0 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha 
de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
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12/02/2025 CEN-0198-2025 TCO230920LU9 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el nombre del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

13/02/2025 CEN-0199-2025 DAS220530QJ8 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

13/02/2025 CEN-0203-2025 ASM111128432 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AJU STEEL MEXICO SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
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representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
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14/02/2025 CEN-0205-2025 ETS131219BZ7 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal JORGE 
PEREZ MALDONADO CHAPA es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

14/02/2025 CEN-0206-2025 BRO141020DK1 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
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XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal es 
Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de 
la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su 
Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

14/02/2025 CEN-0207-2025 INO250109AJ7 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

14/02/2025 CEN-0208-2025 WFO191127JTA 
La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades 
generales al Representante Legal que firma la inscripción al padrón de exportadores 
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sectorial, así como el cuadro accionario conforme lo declara en el archivo .txt de socios, 
accionistas y representantes legales. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de WORLDWIDE FOAM S DE RL DE CV, 
se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
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movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

16/02/2025 CEN-0210-2025 DPI230113JR6 

La copia de la identificación oficial del representante legal no es legible. (Art. 60 y 67 de 
la Ley General de Población y Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

17/02/2025 CEN-0215-2025 CEN2412046R9 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal y 
accionista JESUS GOMEZ REYNA es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

17/02/2025 CEN-0218-2025 TAC220725PMA 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal RODRIGO 
MESTAS GALLARDO es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-
D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
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asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

18/02/2025 CEN-0217-2025 GOEE050817FY7 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió copia de la identificación oficial del interesado que firma el formato de 
solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
interesado, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General 
de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así 
como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

18/02/2025 CEN-0222-2025 RME1212128Y3 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de RECMAT DE MEXICO, se informa que 
NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, cuando la 
información de los representantes legales, no se encuentre actualizada en el RFC, 
deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
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https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 
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18/02/2025 CEN-0221-2025 NIR240711T8A 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

18/02/2025 CEN-0219-2025 NIR240711T8A 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

19/02/2025 CEN-0229-2025 IDR221205FZA 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal Jessica 
Ortiz Sanchez es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

19/02/2025 CEN-0228-2025 IPX240626AJ7 

Referente al sector 10 "PLÁSTICOS" es improcedente por lo siguiente: 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

19/02/2025 CEN-0226-2025 ERE091030DL4 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
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No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 
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19/02/2025 CEN-0225-2025 TSA210903DI3 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de TEXTILES SAMPROX SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
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movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

19/02/2025 CEN-0224-2025 GIE210729849 

El formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El formato de "Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial" deberá contener la 
firma autógrafa del representante legal (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
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se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

20/02/2025 CEN-0223-2025 IAS230119NS7 

La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO ". Se le sugiere acudir a la Unidad Administrativa Desconcentrada 
de Servicios al Contribuyente que le corresponde para aclarar o corregir dicha 
inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

20/02/2025 CEN-0232-2025 DAL180707KN4 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
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características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

20/02/2025 CEN-0233-2025 REC120611HU2 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
EJEMPLO DE ESTRUCTURA: 
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

21/02/2025 CEN-0235-2025 CPM201230T38 

Como es de su conocimiento, el contribuyente CSI PLASTICS MOLDING S DE RL DE CV se 
encuentra suspendido del Padrón de Importadores por incurrir en LA CONDUCTA 
SEÑALADA EN LA DE LA REGLA 1.3.3., PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN XII, DE LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR VIGENTES.  Al respecto, la Regla 1.3.7 de las RGCE 
vigentes, contempla lo siguiente: "No procederá la inscripción en el Padrón de 
Exportadores Sectorial, cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera 
de los supuestos señalados en el artículo 84 de la Ley Aduanera o en la Regla 1.3.3 de 
las RGCE vigentes".  
 
La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades 
generales al Representante Legal que firma la inscripción al padrón de exportadores 
sectorial y documentación anexan. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
El contribuyente se encuentra registrado en el listado publicado por el SAT en términos 
de los artículos 69 (EXIGIBLES). (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior (RGCE) vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de CSI PLASTICS MOLDING S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

21/02/2025 CEN-0237-2025 RIP1012175D9 
El archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, accionistas 
y representantes legales, presenta incorrecto el RFC del socio y representante legal 
JESUS OCTAVIANO AGUIRRE GONZALEZ.  
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Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ROCHE INDUSTRIES PROFESSIONAL 
DE MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
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conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

21/02/2025 CEN-0238-2025 INV160906MDA 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica la razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El socio SERGIO DAVID AVALOS BECERRA, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

21/02/2025 CEN-0242-2025 CMP220712ND9 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de CFMOTO MEXICO POWER S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
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cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
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conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

21/02/2025 CEN-0245-2025 NPM160801SV6 

El formato A6 "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", no 
indica el sector al cual desea inscribirse. Se informa que, si las mercancías a exportar no 
se encuentran clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 
apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Exportadores Sectorial.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

22/02/2025 CEN-0240-2025 AIC230117RV7 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Referente a los sectores 10,11,12,13,14,15 "PLÁSTICOS, CAUCHO., MADERA., VIDRIO., 
HIERRO Y ACERO., ALUMINIO.", debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad 
con la información del uso industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad 
económica y técnica para transformar la materia prima y convertirla en otros productos, 
así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 
1.3.7 de las RGCE y Ficha 141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

22/02/2025 CEN-0241-2025 DBO000214JP5 

Referente al sector 9 “ORO, PLATA Y COBRE.”: No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, conforme a la Ficha de trámite para la 
inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
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1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/02/2025 CEN-0243-2025 AAMA851126N72 

El domicilio de la "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", 
no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del SAT. (Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Respecto al sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE"; en la declaración firmada bajo protesta de 
decir verdad por el interesado, mediante la cual solicita la Inscripción al Padrón de 
Exportadores Sectorial, deberá indicar la fracción arancelaria y número de identificación 
comercial (NICO) de la mercancía a exportar. 
 
Respecto a los sectores 14,15 "HIERRO Y ACERO., ALUMINIO", debe enviar escrito libre 
bajo protesta de decir verdad con la información del uso industrial de la mercancía a 
exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para transformar la materia prima y 
convertirla en otros productos, así como los procesos productivos a los que se somete 
la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 141/LA del anexo 2 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

24/02/2025 CEN-0244-2025 OOPR711106956 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre la enajenación de alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, en la base de datos a cargo del SAT, la cual podrá 
solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de la 
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Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/02/2025 CEN-0246-2025 EOR240530HN1 

El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón Tributario 
(Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal DANIEL 
RODRIGUEZ GONZALEZ  es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-
D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

24/02/2025 
CEN-0248-2025 
 

MMP2211142D6 
 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) está incompleta 
toda vez que no relaciona a los socios conforme al cuadro accionario declarado en su 
Acta Constitutiva. 
 
"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de MEIYINGSEN MEXICO PACKAGING 
TECHNOLOGY S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por 
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lo anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

25/02/2025 CEN-0249-2025 TON220823PL3 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal JULIO 
ADRIAN CASTRO GARCIA  es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

25/02/2025 CEN-0250-2025 CPT190712375 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
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1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

25/02/2025 CEN-0251-2025 IMM870302AA1 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de INDUSTRIAS METALICAS DE 
MONCLOVA SA DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
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conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

25/02/2025 CEN-0254-2025 TTI210608FM6 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

25/02/2025 CEN-0255-2025 VDG1007087C2 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
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se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

27/02/2025 CEN-0263-2025 ACS220407ML4 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ARROW COMPONENTS SOLUTIONS 
MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales.  Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
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completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/02/2025 CEN-0265-2025 ACS220407ML4 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ARROW COMPONENTS SOLUTIONS 
MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales.  Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: 
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https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas 
de acuerdo con lo siguiente: 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-accionistas
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-accionistas
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/02/2025 CEN-0266-2025 ITM210713AC0 

La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario que manifiesta en el .txt. 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de INGRASYS TECHNOLOGY MEXICO SA 
DE CV se informa que NO coinciden los representes legales.  Por lo anterior se informa 
que, cuando la información de los representantes legales, no se encuentre actualizada 
en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud 
de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/02/2025 CEN-0269-2025 RIP1012175D9 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ROCHE INDUSTRIES PROFESSIONAL 
DE MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales.  Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
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Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

28/02/2025 CEN-0274-2025 WPM220726585 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
 
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
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XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

03/03/2025 CEN-0275-2025 EVE1003046R7 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ENGRANE VERDE SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
       
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
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“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/03/2025 CEN-0278-2025 MEU930812GH6 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
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Referente al sector 10 "PLÁSTICOS", debe enviar escrito libre bajo protesta de decir 
verdad con la información del uso industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la 
actividad económica y técnica para transformar la materia prima y convertirla en otros 
productos, así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a 
exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes. 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de METAL EUTECTIC SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
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En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/03/2025 CEN-0280-2025 SBA200221685 

No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
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En relación al socio y accionista extranjero, que relaciona en el archivo txt, se hace de su 
conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este aviso 
se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada 
ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal 
de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y 
su Ficha de Trámite). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de STANLEY BLACK & DECKER DE 
MONTERREY S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
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En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

04/03/2025 CEN-0285-2025- PNF2408022W1 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el sector al cual requiere inscribirse. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del Representante Legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal JORGE 
GARCIA DIAZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/03/2025 CEN-0283-2025 SGP0107035I8 

El archivo en formato .txt (Texto plano) de socios, accionistas y representantes legales, 
no contiene al representante legal que firma la "Autorización de inscripción para el 
padrón de exportadores sectorial". 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este 
aviso se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de 
cada ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, y su Ficha de Trámite). 
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Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de SEACON GLOBAL PRODUCTION S DE 
RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
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Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

05/03/2025 CEN-0284-2025 SEJ220503SH5 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal 
SERGIO ARMANDO GARCIA VALENCIA es Negativa, dicho documento debe tener 
opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

06/03/2025 CEN-0287-2025 TPS240314621 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

06/03/2025 CEN-0289-2025 RAM181203PQ3 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal SERGIO 
MENDELEJIS WLADISLAVOSKY es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
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"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de RISOR ASSEMBLY MEXICO SA DE CV 
, se informa que NO coinciden los socios y accionistas. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los socios, accionistas, asociados y demás personas que 
formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás 
actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación 
o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte 
de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan 
control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida 
en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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06/03/2025 CEN-0291-2025 CMP220712ND9 

La copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que no se oberva el cuadro accionario manifestado en el .txt (Art. 
19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de MONOPARK EQUIPAMIENTO 
URBANO SA DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, 
socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura 
orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de 
conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 
incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás 
realizar de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la 
opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la 
etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal 
indicando en el asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción 
detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el 
RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
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integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica 
de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
vigentes. En la misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de 
Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 

07/03/2025 CEN-0302-2025 MPS210831UI8 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

07/03/2025 CEN-0293-2025 MEU190806EN2 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de MONOPARK EQUIPAMIENTO 
URBANO SA DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
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asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente:  
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/03/2025 CEN-0294-2025 ACS220407ML4 

En la copia simple de los Instrumentos Notariales que adjunta a su documentación, no 
se observa a la representante legal MONICA GARCIA VILLEGAS. (Art. 19 del Código Fiscal 
de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ARROW COMPONENTS SOLUTIONS 
MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
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de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

07/03/2025 CEN-0295-2025 ACS220407ML4 

En la copia simple de los Instrumentos Notariales que adjunta a su documentación, no 
se observa a la representante legal MONICA GARCIA VILLEGAS. (Art. 19 del Código Fiscal 
de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ARROW COMPONENTS SOLUTIONS 
MEXICO S DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
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no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente:   
 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

08/03/2025 CEN-0297-2025 CAN140108U58 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal  JAVIER 
MARTINEZ ELIZONDO es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
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9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

10/03/2025 CEN-0300-2025 TCI150327DZ6 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

10/03/2025 CEN-0298-2025 GAGF860621P35 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO ". Se le sugiere acudir a la Unidad Administrativa Desconcentrada 
de Servicios al Contribuyente que le corresponde para aclarar o corregir dicha 
inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

10/03/2025 CEN-0299-2025 GSO090413MC7 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este 
aviso se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de 
cada ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, y su Ficha de Trámite). No se omite mencionar que en el archivo .txt deberá 
declarar el número de aviso mediante el cual presenta el formato 96. 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de GFSI SOUTHWEST S DE RL DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
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como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

11/03/2025 CEN-0304-2025 CEC191209BV1 

El contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial y su 
registro se encuentra HABILITADO en el Sector 5. "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 
(LICORES)." desde el 03 de octubre de 2023. 
 
El contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial y su 
registro se encuentra HABILITADO en el Sector 5. "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 
(LICORES)." desde el 03 de octubre de 2023. 
 

12/03/2025 CEN-0306-2025 JAI980722KQ2 

"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de JAITER SA DE CV, se informa que NO 
coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, cuando la información 
de los representantes legales no se encuentre actualizada en el RFC, deberás 
actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación 
o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte 
de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan 
control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida 
en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o 
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o
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de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

12/03/2025 CEN-0307-2025 BRO141020DK1 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el nombre o razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La copia simple de Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario manifestado en el .txt 
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"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de B ROLLER SA DE CV, se informa que 
NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior se informa 
que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados 
y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
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el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

12/03/2025 CEN-0309-2025 VCM1401063I9 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de VISSCHER CARAVELLE MEXICO SA DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
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b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96. Se informa que, este 
aviso se presenta dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de 
cada ejercicio, es decir en este año se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código 
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Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

13/03/2025 CEN-0310-2025 CGE180123JI9 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
En el archivo .TXT, referente a la información de socios, accionistas y representante 
legales, únicamente declara un socio; de conformidad con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Capítulo V De la Sociedad Anónima, Sección Primera De la Constitución de 
la Sociedad, Artículo 89, establece que “Para proceder a la constitución de una sociedad 
anónima se requiere: Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos 
suscriba una acción por lo menos”. 
 
El socio JACOB ELIAZID HERNANDEZ PEREZ, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante 
su e.firma a través de Mi Portal: 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

13/03/2025 CEN-0311-2025 KAC9905123F2 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

14/03/2025 CEN-0317-2025 CON220311SX7 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
10 "PLASTICOS" desde el 14 de marzo de 2023.  
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: MarcaSAT (55 627 22 728) 
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 horas 
 

14/03/2025 CEN-0320-2025 ERE091030DL4 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
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En la copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación , no se 
observa la cláusula donde se le otorgan facultades generales al Representante Legal 
que firma la inscripción al padrón de exportadores sectorial y documentación anexan. 
(Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

14/03/2025 CEN-0325-2025 AAM950530DH7 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de AMP AMERMEX SA DE CV, se informa 
que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
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aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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14/03/2025 CEN-0326-2025 VDG1007087C2 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal LUIS 
RICARDO DAVALOS SANCHEZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

14/03/2025 CEN-0328-2025 AMI230518338 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante Legal LUIS 
ROBERTO BARRAGAN BARBA es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

17/03/2025 CEN-0321-2025 TIN241017IZ0 

No envío el formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
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Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha 
de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

17/03/2025 CEN-0322-2025 LAGP640808MB6 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del interesado. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso industrial de la 
mercancía a exportar, deberá contener la firma del interesado. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

17/03/2025 CEN-0323-2025 LCM230217TK7 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

18/03/2025 CEN-0329-2025 IAC1108056I1 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de INTERMETRO DE ACUÑA S DE RL DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
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demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
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se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

19/03/2025 CEN-0330-2025 HIM2012091X7 

Verificar el archivo correspondiente al formato de "Autorización de inscripción para el 
padrón de exportadores sectorial" toda vez que, dicho archivo se presenta en un 
formato diferente o está dañado y no es posible visualizar la información 
correspondiente. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

19/03/2025 CEN-0332-2025 VCM1401063I9 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de VISSCHER CARAVELLE MEXICO SA DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y 
demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre 
actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
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como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

19/03/2025 CEN-0333-2025 MPC230712RE4 

Los socios ADRIAN GOMEZ RAMIREZ y YIMING LI no cuentan con el Régimen de Ingresos 
por Dividendos, por lo que deberán actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a 
través de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

20/03/2025 CEN-0334-2025 LIM180912D36 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
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Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

20/03/2025 CEN-0335-2025 APM170227P25 

En la copia simple de Instrumento Notarial  que adjunta a su documentación, no se 
observa el cuadro accionario conforme lo declara en el archivo .txt de socios, accionistas 
y representantes legales.  (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO ". Se le sugiere acudir a la Unidad Administrativa Desconcentrada 
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de Servicios al Contribuyente que le corresponde para aclarar o corregir dicha 
inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ALUMINIO PLANO MONMEX SA DE 
CV, se informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo 
anterior se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, 
accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha 
de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
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asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/03/2025 CEN-0336-2025 QPU970307434 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica la razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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21/03/2025 CEN-0337-2025 NPR240124585 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
indica un sector que no corresponde a la inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial . (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). Se informa que, si las mercancías a exportar no se encuentran 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10  
apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Exportadores Sectorial. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/03/2025 CEN-0338-2025 NWF160412HTA 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del Representante Legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La copia simple de Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa el cuadro accionario que manifiesta en el .txt.  
 
En la declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal, 
mediante la cual solicita la Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, deberá 
indicar la fracción arancelaria y número de identificación comercial (NICO) de la 
mercancía a exportar.  
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"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de NEW WORLD FUEL SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se informa que, 
cuando la información de los representantes legales, no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, 
contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
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misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/03/2025 CEN-0344-2025 CPA2202031X4 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica que tipo de trámite solicita el contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La identificación oficial del Representante Legal esta incompleta y no es posible hacer la 
validación correspondiente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

21/03/2025 CEN-0345-2025 AMI2405288U1 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
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de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

22/03/2025 CEN-0341-2025 GAM131231SW5 

El domicilio de la "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", 
no corresponde al registrado en la base de datos a cargo del SAT. (Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
En relación al numero de aviso: AV202572053328 mediante el cual relaciona a los socios 
y accionistas extranjeros, se hace de su conocimiento, que éste no corresponde al 
contribuyente GES TRADING NAR SA DE CV . 
 
"Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de GES TRADING NAR SA DE CV, se 
informa que NO coinciden los representes legales y socios y accionistas. Por lo anterior 
se informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
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encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
a)      En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”,. seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y 
Accionistas (ficha 295/CFF)”. 
b)      En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
 
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
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integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

24/03/2025 CEN-0340-2025 GASJ850410B95 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial" no indica el giro o actividad principal . (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

24/03/2025 CEN-0348-2025 CMX230725RB3 

En la copia simple de Instrumento Notarial número 14,226 que adjunta su 
documentación, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades generales o 
especiales al señor JUAN PEDRO VALDES ESCOBEDO mismo que firma  el formato de 
"Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial". (Art. 19 del 
Código Fiscal de la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
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1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

24/03/2025 CEN-0349-2025 TBU23110395A 

El estado del domicilio fiscal en el Registro Federal de Contribuyentes es NO 
LOCALIZADO para inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, requiere estar 
"Localizado" en el R.F.C., acuda a la Unidad Administrativa Desconcentrada de Servicios 
al Contribuyente más cercana y aclare o corrija dicha inconsistencia (Art. 27 del Código 
Fiscal de la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

24/03/2025 CEN-0351-2025 SUC2404171K1 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal CESAR 
AUGUSTO MONDRAGON QUESADA es Negativa, dicho documento debe tener opinión 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 
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25/03/2025 CEN-0352-2025 ASP140506FB0 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en los 
Sectores 5. " BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)." desde el 28 de agosto de 
2014. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
 

25/03/2025 CEN-0354-2025 CUG211124VB0 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la fecha. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, 
así como de su Ficha de trámite). 
 
El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el giro o actividad principal . (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal PEDRO 
ENRIQUE PALMA CARBAJAL es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

25/03/2025 CEN-0355-2025 CLI9909138T9 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal 
GUILLERMO ROMMEL CAZARIN DEL VILLAR es Negativa, dicho documento debe tener 
opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

25/03/2025 CEN-0356-2025 PMA1911111R1 

Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de POLYCHEM MEX ACQUISITION S DE 
RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

25/03/2025 CEN-0357-2025 CMF240313EC9 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal JAVIER 
GUZMAN PEREZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D 
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del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

26/03/2025 CEN-0358-2025 LIN190515FZ5 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal PAOLO 
VANNINI es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/03/2025 CEN-0359-2025 DOL061210AK1 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

26/03/2025 CEN-0360-2025 DSS2402275S0 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

26/03/2025 CEN-0361-2025 CSA220128C39 
Referente al sector 5 "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES)" es improcedente 
por lo siguiente: 
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No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de bebidas alcohólicas; en la base de datos a cargo del SAT , las cuales 
podrá solicitar ante la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 
(Art. 1 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y Regla 1.3.7. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

26/03/2025 CEN-0364-2025 AMA150312FBA 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica la razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
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representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Debe enviar la copia simple de Instrumento Notarial  que contenga la cláusula donde se 
le otorgan facultades generales a los Representantes Legales y socios y accionistas que 
declara en el archivo .txt. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Debe actualizar la información de sus relaciones ante el RFC, ya que de la consulta 
realizada al Registro Federal de Contribuyentes de ADMINISTRADORES DE MAQUILA S 
DE RL DE CV, se informa que NO coinciden los representes legales. Por lo anterior se 
informa que, cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, 
asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se 
encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, en 
la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas de acuerdo con lo siguiente: 
 
c)      Tratándose de BAJA de representante o representantes legales, lo deberás realizar 
de conformidad con lo siguiente: 
          
En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción 
de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta 
“SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el 



233 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 31 de marzo del 2025. 

 

 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre 
completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta 
el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 
 
Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada 
integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, 
accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de 
conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. En la 
misma liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, 
Accionistas, Asociados y Representantes Legales”. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/03/2025 CEN-0365-2025 GJD1903157U2 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
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Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/03/2025 CEN-0366-2025 LCM230217TK7 

En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2024. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). Ahora 
bien, deberá verificar que dicho aviso esté en estatus de "Cerrado Exitoso". 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
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9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/03/2025 CEN-0368-2025 LRL210416UH6 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/03/2025 CEN-0371-2025 SOBJ790420M68 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del interesado. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

27/03/2025 CEN-0372-2025 TIN240506851 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

27/03/2025 CEN-0373-2025 TRI220407A58 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía  
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que  
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

27/03/2025 CEN-0375-2025 ECT841227HS2 

No envío copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

  


